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Constancia secretarial: Manizales, veintidós (22) de octubre de 2020. A Despacho de la señora Juez 

informando que a la fecha el curador ad litem designado para representar los intereses de las personas 

indeterminadas no ha dado respuesta al oficio mediante el cual se notificó su designación el 1° de octubre 

avante. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintidós (22) de octubre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de pertenencia de única 

instancia instaurada por José Fernando Guarín Sánchez contra los herederos 

indeterminados de Manuel Octavio Cardona Cardona y demás personas indeterminadas, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2019-00360-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario oficiar 

nuevamente al curador designado para representar los intereses de las personas 

indeterminadas dentro del presente asunto comunicándole su respectivo nombramiento. 

 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio y hágasele las advertencias del 

numeral 7 del artículo 48 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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